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junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial

del Estado» del 9).

Concurriendo «Intercaser, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros»

(G0001) como Gestora y «Banco CDC Urquijo, Sociedad Anónima» (D0161),

como Depositaria, se constituyó el 16 de febrero de 2001 el citado Fondo

de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil

de Madrid.

La entidad promotora, anteriormente indicada, ha solicitado la ins-

cripción del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, apor-

tando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la

Orden de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Skandia Fondo de Pensiones Conservador,

Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido

en el artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones

de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviem-

bre).

Madrid, 23 de marzo de 2001.—La Directora general, María Pilar Gon-

zález de Frutos.

7605 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Bansabadell 23,
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 17 de enero de 2001 de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Bansabadell 23, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco de Sabadell,

Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la

Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-

siones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo Bansabadell Pensiones, Entidad Gestora de Fondo de

Pensiones (G0085), como gestora, y «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»

(D0016), como depositaria, se constituyó el 30 de enero de 2001 el citado

fondo de pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mer-

cantil de Barcelona.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la

documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1, de la Orden de 7

de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Bansabadell 23, Fondo de Pensiones, en

el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a),

del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de marzo de 2001.—La Directora general, María Pilar Gon-

zález de Frutos.

7606 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Skandia Fondo
de Pensiones Decidido, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 15 de noviembre de 2000 de esta Dirección

General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-

titución de Skandia Fondo de Pensiones Decidido, Fondo de Pensiones,

promovido por «Intercaser, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros»,

al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de

junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial

del Estado» del 9).

Concurriendo «Intercaser, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros»

(G0001), como gestora, y «Banco CDC Urquijo, Sociedad Anónima» (D0161),

como Depositaria, se constituyó el 16 de febrero de 2001 el citado fondo

de pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil

de Madrid.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción

del fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la

documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden de

7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Skandia Fondo de Pensiones Decidido,

Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones establecido

en el artículo 46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones,

de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviem-

bre).

Madrid, 23 de marzo de 2001.—La Directora general, María Pilar Gon-

zález de Frutos.

7607 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se autoriza
el uso para la discriminación horaria tipos 0, 2, 3 y 4
de los interruptores horarios marca «Sisteltrón», modelo
Tarcón C50 MINI, fabricados por la empresa «Industrias
Electrónicas Electromatic, Sociedad Limitada».

Vista la solicitud formulada ante esta Dirección General por la empresa

«I. E. Electromatic, Sociedad Limitada», con domicilio en Quart de Poblet

(Valencia), carretera nacional III, kilómetro 334, parque industrial Valencia

2000-1.a fase, nave 38, sobre el asunto de referencia.

Visto el informe CEM/66/00, de fecha 1 de diciembre de 2000, emitido

por le Centro de Ensayos, Innovación y Servicios (CEIS), en el que se

especifica que los ensayos se han efectuado de conformidad con las pres-

cripciones de la norma UNE EN 61038, con resultado favorable, y que

cumplen con los requisitos de precisión, por lo que se consideran aptos

para la discriminación horaria.

Considerando que, según lo dispuesto en la Orden de 12 de enero

de 1995 por la que se aprueban las tarifas eléctricas para el año 1995,

el uso de un equipo de discriminación horaria deberá ser autorizado por

la Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía,

previa la aportación de los ensayos oportunos de seguridad eléctrica y

garantía de medida.

Considerando que las competencias de la Dirección General de la Ener-

gía del Ministerio de Industria y Energía han sido asumidas por la Dirección

General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía, según

se establece en el Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio, por el que se

modifica y desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Eco-

nomía,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto:

Autorizar el uso de los interruptores horarios programables marca «Sis-

teltrón», modelo Tarcón, en las siguientes ejecuciones y tipos de discri-

minación:

Tarcón C50 MINI, para la discriminación horaria tipos 0 y 2.

Tarcón C50 MINI-T0, para la discriminación horaria tipo 0.

Tarcón C50 MINI-T2, para la discriminación horaria tipo 2.

Tarcón C50 MINI-T3, para la discriminación horaria tipo 3.

Tarcón C50 MINI-T4, para la discriminación horaria tipo 4.

Tarcón C50 MINI-UNIVERSAL, para la discriminación horaria tipos

0, 2, 3 y 4.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante

el excelentísimo señor Secretario de Estado de Economía, de la Energía

y de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo

con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el

artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-

cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 27 de marzo de 2001.—La Directora general, Carmen Becerril

Martínez.

7608 ORDEN de 2 de abril de 2001 por la que se hacen públicas
las entidades dadas de alta y baja en el Registro de Miem-
bros del Sistema Nacional de Compensación Electrónica.

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio-

nal de Compensación Electrónica. Por su parte, la Orden de 29 de febrero

de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto, prevé que el Registro


